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cumplimiento auto proceso 2019-01491

jose jimenez <josejimenez@ajabogados.com.co>
Jue 2/09/2021 5:36 PM
Para:  Juzgado 08 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C. <j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (852 KB)
cumplimiento auto junio 23 de 2021.pdf; comprobante envio notificacion de acuerdo al decreto 806 de 2.020.pdf; comprobante
de existencia de correo del demandado 82 Tramite de registro - Carpeta KARDEX - Matricula 00035150 - Tramite
000001800282738 - Recibo 1118083561.pdf;

señores

JUZGADO OCTAVO   DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C

Proceso : ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL – DECLARATIVO -

Número de Radicación        : 2019-01491 00

DEMANDANTE

DEMANDADO

:

:

JESUS ALBERTO MORENO QUIROZ

JUAN AGUSTÍN PABÓN CAGUEÑAS

ASUNTO : CUMPLIMIENTO AUTO 23 DE JUNIO DE 2021 y
ACTUALIZACIÓN DE CORREO DEL DEMANDADO

 José Alberto Jiménez Ortiz, con tarjeta profesional 273.701 del C.S.J., actuando en calidad de apoderado
Judicial de la parte demandante del presente proceso con el presente y en archivo pdf, envió notificacion de que
trata el articulo 8 del decreto 806 de 2020, esperando cumplir así con lo ordenado por su despacho en el numeral
3 de la decisión del auto de 23 de junio de 2021.

atentamente:

José Alberto Jiménez Ortiz

Jurídica / Acosta & Jiménez Abogados

Calle 57 # 13-65 oficina 203 Chapinero, Bogotá, Colombia

 Tel: + (571)541 55 54 Móvil: + (57) 3214581741

Correo Electrónico: juridica@ajabogados.com.co

2017 TODOS LOS DERECHOS RESERVADOS. Este documento es propiedad de Acosta & Jimenez abogados
S.A.S. Puede contener información privilegiada o confidencial. Por tanto, usar esta información y sus anexos para
propósitos ajenos a los de Acosta & Jimenez abogados S.A.S., Divulgarla a personas a las cuales no se
encuentre destinado este correo o reproducirla total o parcialmente, se encuentra prohibido en virtud de la
legislación vigente. La compañía no asumirá responsabilidad sobre información, opiniones o criterios contenidos
en este correo que no estén directamente relacionados con Acosta & Jimenez abogados S.A.S. Si usted no es el
destinatario autorizado o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. 2017 ALL RIGHTS
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RESERVED. This document is property of Acosta & Jimenez abogados S.A.S. It may contain privileged
confidential information. Therefore using this information and its annexes for purposes different from those of
Acosta & Jimenez abogados S.A.S., Distributing said information to people who are not among those for which this
email was intended or reproducing it partially or totally is prohibited in accordance with the law available. The
company will not assume the responsibility around the information, opinions or criteria contained in this email, if not
directly related to Acosta & Jimenez abogados S.A.S. If you are not the authorized recipient, or you receive this
message by mistake, please delete it immediately.


